
 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No.  0234 

Popayán, Cauca, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Notifica por anotación en estado No. 10 del 3 de febrero de 2.021 

 

REF.:   VERBAL SUMARIO DE LESIÓN ENORME  No. 2019-00773-00  

DTE.:   BENJAMIN SUAREZ. 

DDO.:   DAVID SARASTI. 

 

Dentro del proceso de la referencia  en auto que antecede el despacho ordenó la integración de la  

señora ALBA MARINA SARASTI MONTALVO como Litis consorte necesario, 

imponiendo a su vez la carga a la parte interesada para que efectuara la notificación respectiva;  

no obstante en  escrito allegado por el apoderado de la parte demandante, manifiesta que no es 

posible notificar al sujeto procesal antes mencionado, toda vez que ha fallecido adjuntando el 

registro civil de defunción   
 

Así las cosas antes de proceder a decretar la sucesión respectiva, con base en el artículo 68 del 

CGP, el Juzgado;  

 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Ordenar a la parte demandante informar el nombre de los herederos determinados 

de la señora ALBA MARINA SARASTI MONTALVO ( QEPD) para proceder a decretar 

la sucesión procesal correspondiente. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento a los HEREDEROS INDETERMINADOS, 

quienes se crean con derecho como sucesores procesales de la señora ALBA MARINA 

SARASTI MONTALV (QEPD).  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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